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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPGKW 'i 
--------------- i 

'1
Por un mes.................... 2 pesetas. !

Trimestre.. .... 6 id. !

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte ■ 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el .día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. ' ’

(Ártículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.. 

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador dél Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA ETE OFICIAL

F SKSIDESCIi DEL COMO DE IDHETROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D,“ Beatriz y J).* María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 11 de Abril de ÍSIS.)

NüM. 1.268.

(idbieriii) civil de la
Secretaría.—Negocialo 4.”

CiBCüLAB NÚM. 46.

Deoiarados prófugos por la Co
misión mixta da Reclutamiento 
en sesión de 7 del actual, los mo
zos Zósimo González Martínez, 
número 2, Angel Garrote Garrote, 
número 1, Constantino Alfonso 
Novo, número 4, Cándido Esposo 
Martin, número 5. Melecio Mar
tínez Serrano, número 6, Ayun
tamiento de Pozuelo dé la Orden; 
Justo Diez Perez, núm. 3, Ayun
tamiento de Morales de Campos; 
Saturnino Fernandez Rodríguez, 
número 2, José Perez Cordero, 
número 3, Ayuntamiento dé Mo
ral de la Reina; Teodosio Martin 
Vicente, número 7, Andrés Gon
zález Paniagua, número 2, Ayun
tamiento de Santa Eufemía^ y 

José- María Canseco, núm. 1, 
Ayuntamiento de ViHamuriel de 
Campos, todos del reemplazo de 
1913; he dispuesto publicarlo en 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo..,preceptuado en el 
art. 52 de las Instrucciones pro
visionales para la aplicación de 
la Ley da Reelntámien to, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y cap
tura, debiendo ser presentados 
ante dicha C)mísion mixta.

Valladolid 10 do Abril de 1913.
f/ Gobernador, 

Bamel ^mj j gía^.

Núm. 1.269.

(¡obiem civil de la.
Secretaria.—Negociado 4.''

CiBOüLAB NÚM. 47.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión del día 9 do los corrien
tes los mozos Tomás Ruiz Casa
do, núm. 4 del sorteo, Domitilo 
García Martínez, núm. 11, del 
Ayuntamiento de Tordehumos, 
Francisco Dionisio Bezos Escu
dero, núm. 8, Manuel Rodríguez 
Rodríguez, núm. 9 del sorteo, 
Ayuntamiento do Palazuelo de 
Vedija, dei reemplazo de 1913, 
he dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial en cumplimien
to de lo preceptuado en el art. 52 
de las instrucciones provisionales 
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento, á fin de que pue* 
dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 10 de Abril del913.
£/ Gobernador, 

SíaitaJ ^uy ÿ Siaj.

USlBSIÍtCBCmil
FOU DHL cu FE iHHim

EXPOSICION.

SEÑOR: El descubrimiento del 
Océano Pacífico por un reducido 
número de españoles, capitanea
dos por Vasco Núñez de Balboa, 
el 25 de Septiembre de 1513, es 
una de las más grandiosas mani
festaciones del heróico esfuerzo 
de nuestros antepasados en el 
Nuevo Mundo. Próximo á cum
plirse el cuarto centenario de he
cho tan trascendental para el pro 
greso humano y tan glorioso pa
ra nuestra patria, el Gobierno de 
S. M. juzga que es deber de la 
Nación conmsmorarlo digoa- 
mente.

De acuerdo con las Corporacio
nes llamadas en primer término 
por razón de su ¡instituto á cola
borar en esta obra] patriótica, la 
Real Academia de la Historia, ini
ciadora del pensamiento, la Uni
versidad Central, la Real Socie
dad Geográfica y la Union Ibero 
Americana, estima que el medio 

más educado es la celebración en 
Sevilla de un Congreso de Histo
ria y Geografía hispano-america
nas y de una Exposición de do
cumentos, obras, manuscritos, 
mapas y planos relativos à Amé? 
rica en la época colonial. Abona ' 
el que ves tos actos se vérifiquen 
en Sevilla, no sólo la razón his
tórica de haber sido esta ilustre 
ciudad con su famosa Casa de ' 
Contratación centro de nuestras 
relaciones con América en el pe
ríodo de mayor florecimiento de 
la dominación de España en 
aquel continente, sino el ser de
positaría actualmente en el Ar
chivo de Indias y la Biblioteca 
Colombina del riquísimo tesoro 
documental que contiene la his
toria del descubrimiento, la con
quista y la colonización de là 
América Española, y que ha de 
constituir el núcleo principal de 
la Exposición especial proyecta
da. Este Congreso y esta Exposi
ción serán actos oficiales prepara
torios de la Exposición Hispano 
Americana, que se celebrará en 
Sevilla el año 1915, según esta
blece la Ley de 27 de Diciembre 
de 1910.

Para reunir todas las g irantias 
de acierto en la celebración del 
Centenario, se encomienda la di
rección y organización del Con
greso y de la Exposicien á un 
Comité general, compuesto del 
Director de la Real Academia de 
la Historia, el Rector de la Uni
versidad Central, los Presidentes 
de la Real Sociedad Geográfica y
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de la Union Ibero-Americana, el 
A'calde Presidente del Ayunta
miento de Sevilla y un funciona
rio desigmdo por cada uno de los 
Ministerios de Estado, Instruc
ción Pública y Fomento, y se 
confía la adopción de las disposi
ciones necesirias para la coopera-^ 
ciou de los Centros docentes, y 
en particular del Archivo de In 
dias, al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.

No duda el Gobierno de que el 
noble propósito que le anima ha 
de hallar eco en V. M., siempre 
dispuesto à honrar las glorias 
españolas, así como en la Nación y 
pueblos hispano americanos in
teresados de consuno en conme
morar tan fausto acontecimiento, 
yen si conseca mci *, ti me e l 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 27 de Marzo de 1913 
—SEÑOR: A L. R P. de V. M., 
Alvaro Figueroa.

REAL DECRETO.
A propuesta del Presidente de 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

■ Artículo 1.’ Se declara oficial 
la celebración del cuarto 'Cente
nario del descubrimiento del 
Océano Pacífico.

Art. 2.° para conmemorar 
tan señalada fecha, se celebrará, 
bajo la protección y con el apo
yo del Gobierno, un Congreso 
de H.sloria y Geografía Hispano
americano y una Exposición de 
documentos, obras, manuscri
tos, mapas y planos relativos á 
América en la época colonial es- 
pwñüla.

Art. 3.°' Este Congreso y Ex
posición especial tendrá lugar en 
Sevill-a y ^servirán de actos ofi
ciales preparatorios para la Expo
sición Hispanoamericana que ha 
dej .vefiñearse- en aquella capital 
durante el año 1915, conforme á 
lo dispuesto en la Ley de 27 de 
Dicrembre de 1910.
' Ari. 4° Tendrá á su cargo la 

dirección y' organización de los 
trabajos necesarios para celebrar 
ei Congreso y la-Exposición auto
rizados por este' Reul decreto, un 
Oimité general, compuesto del 
Director de la Real Academia de 
la Historia, el- Rector de la Uni
versidad Central, el Presidente 
de la Real Sociedad Geográfica, e 
Presidente de laUnion Ibero A me- 
ricaná, el Alcalde Presidente del 
Ayúntamiento’de Sevilla y un 
funcionario designado al efecto 
per Cada uño de losTdinisterios de

Estado, Instrucción Pública y Fo
mento, y como Secretario gene
ral un Académico de la Historia 
designado por esta Corporación.

Art. 5.® Por el Ministerio de 
tomento se dictarán las disposi
ciones necesarias á fin de que 
sean ausilialos los gastos que 
oriorinen estas atenciones, como 
necesarias y preparatorias de la 
Exposición Hispanoamericana de 
Sevilla, con cargo al crédito con
signado para este fin en su pre
supuesto y de acuerdo con las 
disposiciones de la ley de 27 de 
Diciembre da 1910.

Art. 6? El Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
acordará cuanto sea necesario 
para la concurrencia y coopera
ción que deben prestar á la cele
bración del Centenario todos los 
Centros d4)ceut6s, y especialmen
te el Archivo de Indias de Sevilla.

Art 7.® El Mínistrode Estado 
facilitará la acción del Comité 
ejecutivo en cuanto sea de su es
pecial competencia.

Da lo en Palacio á veintiséis de 
Marzo de 1913.—ALFONSO.—El 
Pre.^idente del Consejo de Minis
tros, A/yuro Figueroa.

ÍÍNÍSTEKIO DE NOTO 
'—“—

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Para po 1er dar cum
plimiento à lo ordenado en la 
disposición C.* de la Real orden 
de 28 le Octubre de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que antes del 
1.® de. Diciembre del corriente 
año se cumplan por los Ayunta
mientos interesados cuantos re
quisitos tienen que llenar antes 
dal anuncio de subasta para He 
var esta á efecto, y que quedarán 
desechadas las proposiciones de 

.los que no la hayan verificado.
Lo que de' Real orden comuni

co á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1913.— Villanueva.— 
Señor Dirmtor de Obras Públicas, 

{■Maceta del 9 de Abril de 1913.;

ÜISISTKIIIO DE FOMENTO.

Dirección General de Obras 
Públicas.

FEfifiOGABSILES.—CONCESIÓN 

Y OONSTKUOGIÓN.

Vista el acta de la subista ve
rificada el día 10 de Enero últi

mo ante el Notario D. Eduardo 
del Cistillo é Infante, para la ad 
udicacion de la concesión del 

’erroearri! secundario de Vallado- 
id á Toro por Tordesillas, y de 

este punto á Cubo del Vino, en 
a cual consta que se ha presen

tado en debida forma una propo
sición por D JuüoGuillónSáenz, 
comprometióndose á tornar á su 
cargo la construcción y explota
ción del ferrocarril subastado, 
con estricia sujeción al plieg) de 
condiciones, y que se le declaró 
único postor, adjudicándole pro
visionalmente la concesión, sin 
perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad,

S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección Generad de Obras Pú
blicas, ha tenido à bien otorgar la 
concesión del mencionado ferro
carril secundario de Valladolid à 
Toro por Tordesillas y de este 
punto á Cubo del Vino, al referi
do Sr. 1) Julio Guillén. Sáenz, con 
sujeción á la ley de Ferrocarri
les secundarios de 26 de Marzo 
de 1908^ y Reglamento dictado 
para su ejecución, al pliego de 
condiciones particulares aproba
do y a todas cuantasdisposiciones 
de carácter general dictadas ó 
que se dicten, seam aplicables al 
ferrocarril de que se trata.

De orden del señor Ministro lo 
digo á V. S. para su conocimiento 

•y efectos procedentes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Abril de 1913—El Di
rector general, P. 0., R. G. Ren
dueles—Señores Gobernadores 
civiles de las provincias de Va 
lladolid y Zamora.

(daocía del 8 de Abril d,e 1913.)

NuM. 1.267':

_ . - . RQtu.ras<..i^, - , .
Fijadas definitivamente por es

te Ayuntamiento las cuontas 
municipales, correspondientes al 
ejercicio de 1912, quedan expues
tas al. público en ,la Secretaria'de 
esta Corporación por espacio de 
quince dias,, dentro de dos que 
pueden ser exa.minadas por cuan
tas personas lo- deseen y presen
tar las reclamaciones que consi
deren convenientes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Roturas 9 de Abril de 19131— 
El Alcdde, Hermenegildo Maris 
cal.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELEOOIONES DE COMPRDMISARIOS

Año 1913,

LISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Cabezón.
Concejales

D. Tiburcio Cañas Arias
> Lupicinio Rodríguez Carazo
» Honorio Villate Cantera
> Emeterio Hernández Rodríguez
> Miguel Revilla Gala
» Gerardo Monedero Monedero
» Prudencio García San José
> Julián Ortega Tejero
> Tomás Escribano Garrido 

Mayores contribuyentes
D. Santiago Revilla Esteban .

» Benito Gonzalez Malfaz
> Basilio Gonzalez Lopez
> Ecoquiei del Val Velázquez
> Julián Nieto Estébanez
> Mateo Paramio García
> Víctor Garrido Matallana
» Facundo Blanco González
» Alejandro. Sanz Revuelta
» Julián Garrido Perez
> Elviro Francos García
> Paulino Escribano Martin
> Santiago de la^Red Gonzalez
» Isidoro Nuñez Malfaz
> Luis Pagola Malfaz
> Víctor Velasco Velicia
» Gordiano Ara de la Red
> Apolinar Velasco Velicia
» Dionisio Coloma Bajón
» Eustaquio Ortiz Perez
> Miguel Garrido Ferez
> Ramón Garrido Peroz
» Felipe Sanz Diez
> Benjamín Mata Placer
> Honorio del Val García
» Pedro Merino González
» Tomás Ortega Sánchez
* Eleuterio Garrido Perez
» José Buey Lezcano
» Mariano Bernal Blanco
> Julián García Carrasco
> Eusebio Ramos Person
> Julio de la Red Goüzalez
» Bruno Alcalde Regaliza
> Emdio.-.Sinion.Lár^ •
> Mariano Santos Revilla

Cogeces del Monte 
Concejales

D. Estanislao Sacristai;!. Aragón
> José Arribas Alonso
> Leocadio A ragón Salazar
> Esteban Herguedas Alonso
> F'élix Herguedas Herguedas ’
» Gregorio Villar Véla^ico'
> Mariano Arranz Velasco
> Anastasio Martin y Martin
> Mariano Nuño Aragón 

Mayores contribuyentes
D. Félix Herguedas Sacristán

> Pedro Velasco Maroto
> Luciano Herguedas Herguedas • 

(menor)
> Roman Herguedas Niño
» Vicénte Olmos Vallejo'
» Manuel Arribas.Velasco ■
> Teótimo Mínguez Cordobés
» Nicolás Peña Sanz
> Narciso Saerjstah Velasco
> Miguel Velasco Vallejo
» Eustoquio Andrés Martin
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D. Elias Andrés Arribas

> Deogracias Velasco Maroto
> Justo Herguedas Herguedas
> Víctor Velasco Vallejo
> Faustino Sacristan Herguedas
» Pedro Orrasco Herguedas
> Eusebio Gonzalez Martin
> Luciano Herguedas (mayor)
> Eulogio Gimenez Barrero
> Casto Herguedas Chimeno
> Julian Esteban Gonzalez
> Francisco Hórguedas Niño
> Calixto Vela Herguedas
> Eustasio Lupez Vallejo
> Eusebio Velasco Vallejo
> Mariano Arribas Alonso
> Carlos Herguedas Chimeno
> Francisco Bajón Rodriguez
> Pablo García Velasco

• > Jesús Sacristán del Ga«
> Julián de la Puente Martin
» Francisco Villar Andrés
> Manuel Gómez Fraile
> Gregorio Arribas. Arranz
> Hermógenes Miguel Rodrigo

Folios.
Concejales

D. Delfin Galvan Hernández 
.> Miguel Galvan Rodriguez
> Isidoro García Reglero
> Mariano Diez Reoyo
> Paulino Galvañ Rodríguez
> Cipriano Sanz García
> Emilio Villar Seco

Mayores conti ibuyentes
D. Venancio Rodríguez Galvañ - 

» Alberto Gómez Ramos
> Federico Cesteros Perez
> Anacleto Diez Sanz
> Franco García Reglero
> Daniel Sevilla Villar
> Marceliano Galvañ Rodrigue»
> Hermógenes Rodríguez Hernán

dez
» Milian Altamirano Espino
» Emilio García Galvau
» Manuel Espino Seco
» B"elipe Lopez Piedras
> Jacinto García Vegas
» Joaquín Altainirauo Gaívan
» Saturnino’Rodríguez Duque
> Nicolás Galvañ Rodríguez
» Zoilo García Vegas
> Hermenegildo Rodríguez Her

nández
» Damian Diez Sanz
> IPranoisco González Espino
> Canuto Reglero García
> Miguel Gutierrez Galvan
» B^ederico González Zazo
> Ceferino Juárez Santiago
> Esteban Lucas Luis
» Maroelint» Macías Rodríguez
> Marcos Flores Vázquez
» Cirilo Diez Sanz
> Severino de Rueda Carretero
> Hipólito Pollos Villar
> Serien García Reglero
» Vicente Villar Pollos
> Anastasio Gai cía Berrocal
> Franoisco Reoyo Nuñez
> Lucio Casado Vegas
» Celestino Pollino García

Portillo.
Concejales.

D, Félix Dacio Vaca Martin
> Isidoro Martin Casado
> Heraclio Martin Gutiérrez
> Anselmo Martin Izquierdo
> Gregorio Sanz y Sanz
> Juan Hernández de Blas
> Daniel Vaca Sanz
> Florentino Domínguez Martínez
> Constantino Martin Casado
» Jacinto Martínez Diaz

J!dayores contribuyentes
D . Lope Gutiérrez García

» Teófilo Martin Martin
> Esteban Sanz y Sanz
> Octavio Arias Paz
» Jerónimo Vaca Ortega
> Donaciano Bachiller Sans
> Baldomero Martínez Gonzalez
» Bolder ico Vaca Martin
> Julián Cubero Martin
> Juan Lopez Vargas
* Gregiirio Saez Mongero
> Domingo Ortega Martin
> Isidoro Torrego Montalvo
> Nicasio Martin Palencia
> Ramón Martin Sauz
> Anastasio Vaca Martin
» Cándido del Río Pasalodos
> Juan Vaticon Velasco
> Julio Montes Fernandez
> Parsíorates Vaca Vaca
> José Maria Diez Fernandez
> Manuel Martin Casado
> Galo Martin Pasalodos
» B^lorentino Velasco Olmedo
> Celerino Vaca Martin
> Raimundo Gómez Gonzalez
> Hermenegildo Vaca Martin
> Lázaro Velasco Olmedo
> Tomás Martin,Gonzalez
> Pedro Martín Gonzalez
> Aurelio Martin Ortega
> Melquiades Vaca Bachiller
» Rufino Adeva Diaz
> Luciano Beato Casado
> Ciriaco Cuellar Fernandez
> Francisco Gárcía Nuñez
> Lucas Vaca Ortega
> Cándido- Vargas Velasco
> Podro Mendez del Río
> Bhdel Fernandez Sanz

Rueda.
Concejales

D, Cándido Jimeno Homar
> Juan B. Serrano Monsalve
> Luis Sanz Bayon .
> Julian Olivar Sauz
> Gregorio López Perez
> Luis Rodríguez Escudero
> Nazario Llano Llano
> Indalecio Dávila Gil
> German Cobos Vázquez
> Anastasio González Hernández
> Eugenio de Vega Olivar
» Andrés Perillán Villanueva 

Mayores contribuyentes
D. Mariano Fernandez DelgadoLaza

» Bernabé Pimentel Velarde
> Braulio Feliz de Vargas
> Fernando Maldonado Maldonado
> Zoilo Maldonado Maldonado
> Benito Perillán Cuesta
» Manuel Alonso Seco
> Eusebio Maldonado Maldonado
> Antonio Maldonado Reina
» Cándido Reina Ballestero
> Faustino López Gutiérrez
> Leoncio Hoz Villanueva
> Joan Perez Moro
> Gabino Monsalve Baños
> Santiago Rodríguez Bayon
> Juan Pimentel Velarde
> Francisco Sampedro Ayllón
> Calixto Moro Benito
> Eufemio Moro Benito
> Cándido Jimeno Bayon
> Julio Maldonado Reina
> Joaquín Maldonado Maldonado
> B^élix Menendez Vázquez
♦ Federico Llano Campo
> German Perez Madrigal
> Pedro Moro Perez
> Venancio Reina Maldonado
> Fabriciano Sampedro Ayllón
> Manuel San José Perez
> Marcelino Serrano Perez
> Rutilio Perillán García

D, Joan Moro Bravo
> Manuel García García
> Ramón Moro Alba ,
> B''rauoisco Moro Moyano
> Mario Diez Perez
> Leonardo Moro Bravo
> Quirino Ruiz Alba
» Ladislao Lecea Ayllón
> Pompeyo Ibero Fernandez
> Domingo Diez Martin
> Manuel Fernandez Perez
> Ginés Sampedro Perez
> Isidoro Madrigal Gallego
> José Benito Pedrosa
» Juan Llano Matilla
> B'’élix Rodríguez Llanos
> Antonino Moro Alba

Saelices de I%lajorga.
Concejales.

D, Juliano Crespo Perez
> Eusebio Corona Cardo
> Tomás Crespo Terán
> Desiderio Marcos Paniagua
> Julio del Amo Crespo

' > Leoorioio del Amo del Pozo 
Mayores contribuyentes

D. Martin del Amo del Pozo
> Eleuterio Cuadrado Triana
> Eduardo del Pozo Ga^o
> Mariano Lopez Pisonero 
» Bernardo del Amo del Pozo 
> Benito del Amo del Pozo
* Toribio Gago.del Pozo 
» Mateo Marcos del Pozo
> Jerónimo del Pozo Perez 
» Bonifacio Redondo Crespo 
» Santiago Marco» Santos
> Manuel Giganto Perez
> Lucas Lopez Cuesta
» José Espinel Ruiz
» Leandro Marcos del Pozo 
> Robustiano Crespo Perez 
» Máximo García del Pozo 
> Máximo del Amo del Pozo 
» Pablo Marcos Perez
> Leoncio Lopez Ruano
> Nicasio Marcos Panizo
> Tomás Gonzalez Espinel 
» Gaspar del Pozo Lopez
> Benito Jaular Martínez
> Bhancisco Arguello Pascual
> Segundo Sanjuan Fierro
> Gumersindo Valero Garillete
> José Cardo del Amo

Santa Eufemia.
Concejales

D. Bonifacio Santos Martin
> Hilario Roman Santos
> Ceferino Garcia Martin
> Simeón Martin Roman
> Epifanio Gonzalez Rodríguez
> Teodoro Ramos Gonzalez
> Agustín Fernandez Asensio

Mayores contribuyentes
D. Silvestre Santos Roman

> Juan Valdés Luengos
» Perfecto Martin Roman 
» Antonio Domínguez
* Pelayo Üriieña Martin
» Primo Roman Paniagua
> Doroteo Martin Roman
> Florencio Martin Martin
> Ceferino Rodríguez Roman
> Saturnino Gonzalez
> Emilio Urueña Martin
> Miguel Martin Santos
> Casimiro Rodríguez Santos
> Rafael Urueña
> Pedro Rodríguez Cañibano
> Antolín García Martin

• > Manuel Rodríguez
> Eleuterio Ramos
> Crescencio Ifernandoz Acuña
> Arturo Domínguez Santos

D. José Urueña Martín
> Florencio Cañibano
» Calixto Martin
» Juan Martin Martínez
> Benigno Roman
> Diouisio Casquete
> Ignacio de Castro
» Gonzalo Roman

Sardón de Duero
Concejales

D. Julián Parra Medina
» Florentino Santos Rosa
> Mauricio Gómez Crespo
» Honorato Parra Velerda 
» Norberto Lázaro Alonso 
» Domingo Gómez Moreton
> Mariano Posadas Santos

Mayores contribuyentes.
D. Julio Pimentel Alonso

> Salvador Madrazo Piedrahita 
> Ciriaco Parra Medina
> Genaro Calvo Martin
> Roman Suarez Platero
> Luciano Delgado Arranz
> Eusebio Calvo Martin
> Dauiei Suarez Sanz
> Arsenio Puertas Sánchez
» Olegario Parra Saez
» Manuel Gómez Lopez
> Francisco Calvo Posadas
> Tomás Parra Torre
> Teodoro Suarez Platero
> Celestino Parra Fernandez
> Servario Parra Peña
> Rufino Parra Medina
> Segundo Lopez Parra
> Antonio Velerda Crespo
> Emeterio Madrazo Delgado
> Luis Salcedo Viana
> Cayo Castrillo de la Rosa
> Victoriano Parra Fernandez
> Pedro Parra Velerda
» Bruno Sanz Renedo
> Juan Torre Velerda
> Francisco Gómez Alvear
> Bernardo Piedrahita García

Valbuena de Duero.
Concejales

D. Celestino Moro Nieto
> Vicente Gonzalez Gil
> Cipriano Rojo Frutos
> Victorio Yañez Martin
> Julián Nieto Nieto
» Saturio Martin Fernandez
> Juan Martin Martin

Mayores contribuyentes
D. Hipólito Moro Nieto 

» Ramón Nieto Pico 
> Gregorio Gimeno Perez 
> Aniceto Moral Maroto 
> Francisco García Mariscal 
> Isidoro Martin Martin 
> Julian Martin Frutos 
> Pedro Martin Martin 
> Prisco Pinilla Zamorano 
» Julian Saez Vaquerizo 
» Quirico Nieto Pico 
> Justo Martin Martin 
* Balbino Martin Maroto 
» Santos Martin Cuesta 
> Liborio Moro Martin 
> Lamberto Nieto Gimeno 
> Isidoro de las Heras García 
> Nicolás Medrano Encinas 
> Abilio Yañez Martin 
> Leon Martin Frutos 
> Aniceto Moral Martin 
> Pedro Nieto Martin 
> Francisco del Olmo González 
> José Niño Moral 
> Víctor ÍTrntós Gonzalez 
> Pedro Ortiz de los Bueis 
> Gabriel Renedo Arranz 
> Teodomiro Martínez Moro
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Valdearcos de la Vega^

Concejales
D. Fortunato Blanco x'Iguado

> Aureliano Aguado Aguado 
» Mateo Aguado Aguado
» Francisco Aguado Aguado 
» Juan Arranz Sanz Martin
> Florencio. Aguado Aguado

Majoras contribuyentes
D. Juan Aguado Aguado

> Julián Aguado Ruiz
> Felipe Medina Benito
» Mauro Aguado Arranz
> Deogracias Aguado Ruiz
> Gregorio .Santos Aguado
» Feliciano Arranz Calvo
> Federico Diez Villacastín
> Gregorio Aguado Ruiz
». Antülin Arranz Fuente
» Regino de ¿Iza Diez
» Miguel Santos Aguado.
» Cesáreo Ortega Lopez
» Gaspar Miguel Medina
» Juan Martínez Ortega
» Julián Bombin Medina 
» Deogracias. Ruiz Prieto
> Dámaso Ruiz Medina
» Alejandro Aguado Ruiz 
» Salvador Esteban Requejo 
» [juis Diez Medina
» Santiago Aguado Aguada
> -Roman Aguado Miguel
> Teófilo Martínez Ortega

Villalba de Adaja. * 
Concejales

D. Juan M, Rodríguez Alonso
> Mariano Gamarra Rodríguez
> Bernardo Coca Inaraja
» Anastasio Montes Rojo
» Nicasio del Pié Lorenzo
> Ignacio Rico Bembibre

Mayores contribuyentes
D. Pedro Sanoliez Cueto

» Juan Montes Rojo
> Acisclo Inaraja Gutierrez
» Fernando García Soba
» Roman Sanz Zurdo'
» Fermín Rico Carrasco
> Fabriciane Calvo García
> Antonio García Callo .
» Obdulio Rico García
> Julián García Ortiz
» Modesto Capa García
» Leocadio Capa Casado
» Salustiano Arévalo Ortiz
» Olegario Comez García
» Pío de Rueda García
» Agustín Nieto Vázquez
> Eustasio Gonzalez del Pié
> Nicomedes Santos Muñoz 
» Hermógenes Sanz Alvarez 
» Manuel Sanz Carrasco
> Juan de Soba y Soba
» Ecequiel (jomez García
> Blas del Pié Perez
> Eugenio Montes Rico

Villán de Tordesillas.
Concejales

jj. F'rancisoo Gonzalez Castaño
> Felipe Adalia Giralda
» Gaudencio Blanco Gutiérrez

■ » Martin Adalia Giralda
» Mariano Gonzalez Gonzalez
> Timoteo Gonzalez Alonso 

lílayores contribuyentes
,D. Gregorio Alonso Gonzalez 

» Inocencio García Rodríguez 
» Eustoquio Gonzalez Gonzalez 
» Roman Herrero Vaquero 
» Nicolás Gonzalez Arroyo 
» Juan García Gonzalez
> Claudio Gonzalez Castaño 
» Evagrio Lozano Gonzalez 
» Melquíades Adalia Alonso

D. Estanislao Lozano Gonzalez
> Primitivo Zurro Gonzalez 
» DÍmiciano Rodríguez del Caño
■» Francisco Alonso Quiñones
» Quintín Giralda Alonso
» Pedro Gonzalez Giralda 
» Saturnino Alonso Gonzalez 
» Jesús Alonso Alonso
» Primo Giralda Alonso
» Melitón Gonzalez xAlonso 
» Mariano García Gómez 
» Críspulo Rodríguez Casado 
» Indalecio Lozano Gonzalez 
» Leonides del Caño González 
» Matías González Luengo

Villanueva de Duero 
Concejales.

D. Francisco Lara Esteban 
» Deogracias Marciel Gonzalez 
» Aquilino Sánchez Santarén 
» Mariano Martínez Carretero
> F.rancisoo San Juan Gonzalez
> Dionisio Rico Lajo

Mayores contribicyentes
D. Francisco Lara Fraile

» Fermín Hernández Rodilana
> Juan Pardo Villegas
> Pedro Ruiz Lucas
» Isidoro Lara Laparte
» Remigio Hernández Recio
1 Gregorio Ruiz Lucas
» Ursiciuo Pedrosa Hervada
> Federico Lara Esteban
» Julián Matías Rico ,
> Ignacio Coca Matía»
> xAugel Lara Esteban
» Juan Aguado Gonzalez
> Eusebio Parra Santos
> Daniel Roman del Río
» Narciso Domínguez Magarzo 
» Augusto Hervada Saornil 
» Juan Matías Sobrino
» Pedro Llanos Blanco
> Mateo Lajo Lajo
> Ciriaco Diente Hernández
» Romualdo Herrero. García
> Perfecto Lajo Casado
> Gabriel Rodilana Llanos
» Esteban Matías Sobrino
» Julián Poncela Pollo'
» Victorino Poncela Pollo
» Mariano Olivar Martin

Villanueva de San 2VIancio.
Concejales

D, Miguel Diez Asensio
» Juan Cabrera Gil
» Mauricio Gutiérrez de Castro 
» Francisco Melgar Buey
» Emiliano Sánchez Calderón.’

Mayores contribuyentes,
D, Benigno Palencia Sánchez 

» Pedro C. Martin Mulero 
» Víctor Mañueco Palencia 
» J uan Mañueco Palencia 
» Cecilio Palencia Sánchez
> Victorio Sánchez Calderón
> Ventura Mulero Palencia
> Valentin Palencia Tomé
» Jo»é Maria Pastor Nieto 
» Lucio Sánchez Calderón 
» Francisco Palencia Sánchez 
» Cecilio Martin Mulero 
» Pedro Valerio Rodríguez 
> Fernando Rodríguez Cabrera 
» Antonio Pegado
» Julián Valerio Arias 
» Luis Robles de Prado 
» Arsenio de Insueia ó Insuela 
» Timoteo Palencia Fernandez 
» Fortunato Cabrera Gil 
» Pedro Ruiz Diez
» Hilidio Cano Gutiérrez
» Isidoro Recio Asensio
* Teófilo del Campo

Villarmentero.

Concejales
D. Mariano "Vallejo Villán

> Juan Torres Zorrilla
» Cesáreo Torres Villau
> Pedro Vallejo García
> Leonardo Rodríguez Nieto
» Juan Medina lloras

Mayores contribuyentes ,
D. Vicente Torres Villán

» Atanasio Duque Martin
* Julián Torres Villán
» Nicolás Guerra de la Fuente
» Nicolás Mata Rodríguez
» Ezequiel Rodríguez Perez
» Eustasio Alegre Rodríguez
» Quirino Guerra de la Puente
> Félix Torres Rodidguez
» Víctor Guerra' de la Fuerte
> Emeterio Redondo Martin
» Antonio Méndez Coloma
> Leoncio Benito Rodríguez
» Jerónimo de la Fuente Cuesta 
» Celestino Rodriguez Gutiérrez
> Benito Ruiz Revuelta
> Segismundo Ruiz Torres
> Florencio Martin Coloma
> Vicatiite Martin Herrero
» Eugenio García Herrero
» Flurian Torres Alcalde
> Macario Martin Coloma
> Gabriel García Herrero
» Eustaquio San José Medrano

Zorita de la Loma. 
Concejales.

D. Máximno Moro del Valle
» Juan Manuel Luis Leal
> Esteban Leal Rojo
» Lorenzo Rojo del Valle
» Bernabé Bueno Andrés
» José Bajo del Valle

Mayores contribuyentes
D. Vicente Luis Leal

> Mariano Moró Agúndez
> Braulio Martínez Fonseca
» Aquilino Turbada Escobar
» Severino Callejo Villada
> Antonio Luis Leal
» Fermín Iglesias Godos
» José Leal Rodríguez
» Angel Espeso Carnicero
> José Fernandez Bajo
> Mariano Moro del Valle
> Juan Gago Gago
» Esteban Leal Gago
> Ciríaco Blanco González
> Cirino Rojo González
» Severino Miguel Calaveras
» Tomás Panizo Población
> Miguel Bajo del Valle
» Anastasio del Valle Perez
» Ildefonso Alvarez Santos
> Joaquín Ibáñez Toledo
» Jacinto Íbañéz Montila
» Víctor Casado Mayo
> Epifanio Espeso Blanco

unmijmt.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 1.242.
MOTA'DEL MARQUÉS.

Don Blas Martin Gallego, interí- 
namente Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza como comprendido eii el 

núm. 2." del art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, à 
Remigio Gimas Torres, (á) Gha- 
parro, hijo de Gregorio é Hipóli
ta, natural de Cobanes (Zamora), 
de 35 años, casado, traficante, al
go calvo, de un metro y 700 mi
límetros de estatura, rubio, le fal
tan dos dientes de la mandíbula 
inferior, procesado por robo, para 
que en término de diez días, com
parezca ante este Juzgado, afin de 
ingresar en la Cárcel del partido 
de donde se fugó la noche del 3 
al 4 del actual, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, y pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado fugado, 
y caso de ser habido, le conduz
can á la Cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dado en Mota del Marqués á 
siete de Abril de mil novecientos 
trece.—Blas Martin.—El Secre
taria, Tertulino Fernandez.

iiwom
Núm. 1.256.

Asociación general de Gana
deros del Reino.

Con arreglo á lo que dispone 
ei art. 5.° del Reglamento de es
ta Gorporacion, se convoca á Jun
ta general ordinaria para el día 
25 del corriente, á las diez de la 
maúana, en la casa da la Asocia
ción, calle de las Huertas, nú ae
ro 30.

Según el art. 6.®, podrán con
currir todos los ganaderos que lo 
sean con un año ¿e anticipación 
y estén solventes de las cuotas 
que á la Asociación corresponden.

El art. 7.® dispone, que los ga
naderos que se hallen constitui
dos en dignidad ó cargo público 
y las coiectividades de los mis
mos, pueden enviar apoderados 
que los representen.

Las cuentas del afio qua termi
na y los presupuestos para el pró
ximo, están de manifiesto todos 
los días laborábiés hasta el de la 
Junta de diez á doce do la maña
na en la Gootaduría de la Corpo
ración.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados.—Ma
drid 4 de Abril de 1913.—El Se
cretario general. Marqués de la 
Frontera.

Imprent» del Hospido provincial
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